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Ilmo. Se Director gencml de Unívprsidndes e TnvesligaclóIL

Vo¡;les suplentes:

Don Ramón Villarjño UIloa, don Pedro Sánchez García, don
Perfecto García de Jalón Hueto y don Mariano Mateo TInao,
Catedráticos de las Universidades Santiago, Valladolid, Complu
tense de Madrid y Zaragoza,- primero, segundo, tercero }I: cuarto,
respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el ol'den
qU0 senala el número primero de la citada Orden de 30 de mayo
de lÍ/B6.

En intarésde la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que en el plazo máximo de dos meses, a partir de la pu~

bHcación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado_, se
convoque a los opositores para la iniciación de los, ejercicios.

Lo digo a V. 1. para su conocirnlentoy efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretal-io,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo_ Sr, Director general de Universidades e lnvestiga..::ión.

Vocales suplentes;

Don Enrique Bráñez Cepero. don César Aguirre Viani. don
Romualdo Ferrer Torres y don José Maria Genis Gálvez, Cate
dráticos de las Uníversidades de Ov1edo, Valladolid y t'avilla,
primero, 8~gundo y cuarto y Profesor agregado de La Lagl,lna,
el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seilala el número primero de la citada Orden de 30 de mayo
d{; 1966,

En in-terós de la enseñanza, el President.e del Tribunal procu~
rará que en el,plazo máximo de dos meS6$, a partir de la publi
cación de esta Orden eh el ..Boletín Oficial del Estado- se
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercidos.

Lo digo a V_ L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1974.-P. D" el SubseCretario,

FeC!erico Mayor Zaragoza.

c;irDEN de 13 de noviembre de 1974 por la que
se nombra el Tribunal que ha de iuzg'1,r el concur·
so-oposición de la plaza de Profesor agregado de
.. Anatomía Patológica,. en la Facultad de Medicina
de, la Universidad de La laguna.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con 10 dispuesto en la Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden de 30 de !-'"1I-yo de 1966, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que hJ:\ de
juzgar el concurso-oposición. anunciado por Orden de 28 de
warzo de 1974 (~BoleHn Oficial dt>l EstadO d de. 9 de mayo de
1974), para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor
agregado de ..Anatomia Patológica,. en la Facultad de Medicina
d-e la Universidad de La Laguna, que corresponde a la -ntuación
existt'nte el día 24 de septiembre de 1973, que estara constituido
en la siguiente forma;

ORDEN de 14 de noviembre de 1974 por la Que
se unen en una sola convocatoria los concurS06
oposicione~a las plazas de Profea.or agregado de
.Termología.. de la Facultad de Ciencias de Las
Universidades de Sevilla, Valencia y Barcelona.

Ilmo. Sr.: Convocadas a concurso-oposición por Ordenes de
18 de septiembre de 1974 («Bolehn Oficial del Estado» de 3 de
octubre) y 2:3 de octubre de 1974 f~Boletjn Oficial del Estado"
de 6· de noviembre) las plazas de Profesor agregado de "Tcr
mología.. de la Facultad de Ciencias de las Universidades de
Sevilla, Valladolid y Barcelona., respectivamente.

Este Ministerio, teniendo en cuenta ias necesidades de la en
seftanza, ha di5puesto:

Presidente: Excelentisimo seüor don Luis Zamorano Sana·
bria.

Vocales:

Don Agustín Bullan Ramirez, don Ramón Varela 'Núñel., don
Julián Sanz Esponera y don Angel del Valle Jiménez, Catedrá.
iícos de las Univert>idades Complutense de -Madrid, SAntiago
La Laguna y Salamanca, primero, segundo, tercero y cuan;o,

'respectivamente.

Presidente suplenlc' Excü1entisinlO'señor don HipóJíto Durito
Sacristan.

MINISTERIO
DE EDUCACIQN y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN 'de 8"de noviembre de 1974 por la que se
acepta ia. renuncia de don Fernando Lcizaro Carre
ter, Presidente del Tribunal convocado para la pla 4

.za de Prpf680r agregado de .Lengua y Literatura
franeelas"', -de la Facultad de FUosofiu y LetrCUJ de
la UnJver,tdad de Sevilla. y se nombra a don Mar
ttn de Btquer Morera.

Ilmo. Sr.!' En atención a las razones aducidas por el exce
lentísimo señor don Fernando Lázaro Carreter, Presidente del
Tribunal convocado para la provisión de la plaza. de Profesor
agregado de «Len6U8 y Literatura francesas». en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla,"

Este Ministerio ha resuelto que el seftor LAza,ro Carreter,
cese en la expresada presidencia, debiendo ser sutitufdo por el
~sidente suplente del indicado Tribunal, excelentíp.imo sefior
don Martin de Riquer Morera.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1974.-P. D" el Subsecretario,

Federico Mayor zaragoza.

24685 ORDEN de 13 de noviembre de 1974 por la que ,e
dispone se proceda al nombramiento del 1'ribunal
que ha de juzgar los _méritos y la labor doCente
de doña Marta Run_ Trapero. para su acceso a to.
cátedra de _Epigrafl4 y NumiSmatica,. de la Uni
versidad Complutense.

Ilmo. Sr.: En Virtud de expediente incoado a instancia de
doña Maria Ruiz Trapero, Profesora agreg8.d.a de «Epigrafía y 
Numismática- d.e la- Facultad de Filosofía y Letras de la Uni~
versidad Complutense, -en la que solicita su designación como
Catedrático de Universidad, de acuerdo con el procedimiento
excepcional, a que se refiere el artículo 16 de la Ley de 17 de
julio de 1965;

Teniendo en cuenta que esta vacante la cátedra de _Epigra
fía y Numisntática,. en la citada Facultad. y de acuerdo con
la propuesta del Rectorado,

Este Ministerio ha dispuesto que, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 17 de julio de 1955 y demás disposiciones
complementarías, se proceda, en la forma que señala el De
creto 88911969, de 8 de mayo, y la Ordén de 28 de mayo del
mismo afio, al nombramiento del Tribunal que ha de formular
la propuesta -que proceda a la vista de los méritos y de la
labor de dicha Profesora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1974.-P. D., el Director general

de Univensidades e InvestigacIón, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

24686 ORDEN de 13 de noviembre de 1974 por la que
se- nombra el Tribunal. que ha de juzgar el concur~

8O-oP08tción- de la plaZ4 de Profesor agregado de
_Farmacología_ en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: De _conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/
1968, ne 2'1 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto noml.>rar el Tribunal que ha de
juzgar el, concurso-oposición, anunciado por Orden de 19 dI'!
febrero de 1974 (.BoleUn Oficial del Estado» de 5 de abri¡
de 1974), para la provisión en propiedad de la plaza de Profe
sor agregado de -Farmacología... eñ la Facultad de Medicina de
la Universidad de Málaga, que estará constituido en la siguiente
forma: ,

Presidente; Excelentísimo señor don José Antonio Salva Mi
queL-

Vocales:

Don Francisco Garcia Valdecasa, Don Juan Esplugues Reqae
na, don Emilio Mtiñoz Fernánctez y don José Maria Bayo Bayo,
Catedráticos da las Universidades de Barcelona, Valencia, Gra
nuoay Salamanca, primero, segundo, tercero y cuarto, rc,;:pec
tivamcnte.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jorge Tamarit
Torres.

Primero.-Unir en una sola convocaloria dichos conCUi-:ns·
oposiciones, que se celebrarán ante Tribunal unico.
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Segundo.-Se considerarán aspirantes a cada una d~ichas

plazas solamente los que, dentro del plazo reglamentar:Ío, hayan
solicitado tomar parte en uno ti otro de los concursos-oposiciones
y3. al' unciados.

Tercero.~La situación para la designación de los· ílO::'llcs
aut(,máticos del Tribunal se referirá a la fecha en flue sé h<.lya
prúducidó la primera vacante de las plazas anunciadns.

Lo digo a V. L para su conocimierdo y efe::,tos.
DiOt, guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1974.-P. D., el Director i":dtW,,"ll

de Universidades e Investigación, Felipe Luoena Conde-o

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investígaci/lfL

24689 ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
convoca a oposición la cátedra de "Profilaxis den
tal y orto'ioncia~ en la Facultad de Medicina (Es
cuel'1 de Estomatología) de la Universiaad Com
plutense de Madrid.

Urna. Sr.: Vacante la cátedra de "P¡'ofilaxís denlal y orto
doncia~ en 'la Facultad de Medi~ina (Escuela de Est.omaLoJogiH)
de la Universidad Complutense de Madrid. yde acuerdo con el
informe emitido por la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mrmciónada cMe
dra al turno de oposición. Esta- oposición tiene caructer ex
cepcional, conforme a 10 dispuesto en el Decreto-ley 5/1968,
de 6 de junio, y Decreto 889/1969, de B de mayo, por no po
derse aplicar el articulo 16 de la Ley P,:J!1965, de 17 de julio.
al no existir ningún Profesor agregado de Universidad que reú
na los requisitos del artíeulo 14 de la misma. de':'Rrrollado por
la Orden de 26 de octubre de J973 (~BokLín Oficbl del Es
tado» de 14 de noviembre siguiente),

Los aspirantes, que han de reun,il" los requisílos que s( exi·
gen en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de
junio último (..Boletín Ondal del Estado» de 19 de julio), de
berán presentar la instancia y demás documentos dentro del
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el ",Boletín ondal del E.st!'tdD-c,
y la oposición se regirá por los pre:eptos que dichali normas
determinan.

lo digo a V. l. para su cünocimient.Q y efectos
Dios guarde a V.' r. muchos al'iOS.
Madrid, lB de noviembre de UJ7.1.--P. D., el Dinxtür general

de UniversIdades e Investigación, Felipe l.ucena Conde.

nmo. Sr. Director general de Universidades e lm'esUgadón.

Empresariales de la Universidad de Valencia, y de acuerdo con
el informe emitido por la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición. Esta oposición tiene carácter excepciona1.
conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 5/1968, de 6 de
junio, y Decreto 889/1969, de 8 de mayo, por haber sido decla
rado desiertó el concurso de traslado y el de acceso y no
poderse [lolicar el articulo 16 de la, Ley 83/1965. de 17 de
julio, al no existir ningún Profesor agregado de Universidad
que re{lna los requisitos del artículo 14 de la misma, desarrolla
do por la Orden de 26 de octubre de 1973 (..Báletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre siguiente).

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exigen
en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio
último (~Boletín Oficial del Estado» del 19 de julio), deberán
presentar la instancia y demás documentos dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado», y i¡j oposición
se regirá por los preceptos que dichas normas determinan.

1,0 di~_'ro a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
l\.fadl'id, 20 de noviembre de 1974.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigacíón. Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

RE80LUCfON de la Dirección General de Univer
c;idades e Investigucióll por la que se rectifica la'
de 28 de septiembre de 1974 que publicó la lísta
defi.nitiv'X de aspirantes al concurso-oposición con~

vacado para cubrir las plaws de Profesor artre~

gado de ,,¡\1icrobioloqia» de las Facultades de Cien
Clas de las Universidades de Barcelona y La La,
gtma.

P¡;¡dpddo error en la Resolución de 2B de septiembre de
1974 (.. Boietin Oficial del Estado-, de 15 de octubre siguiente}.
pubiicando la list.a definitiva de aspirantes al concurso-oposi
ción convocado par", cubrir las plnzas de Profesor agregado
de «1\Jicrnbiologífl" de las Facultad8s de Ciencias de las Univer·
si-dndes de Barcelona. y La La,l{una, en la que fígura como se
gundo H";pirante admitido don Manuel Martín Rodríguez, se rcc~

tinca ('n el sentido de que su nombre es don Raúl Manuel
Martín Rodríguez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uarde a V. S. muchos años. '
Madrid. 14 de noviembre de ]974.~El Dir.ector general. por

delegación, el Subdirector goneral de Personal, Francisco Aranee
Sanche:t..

24691

Sr. Sul)dic{'('lc)l" general de Pcrsün81 de Universidades.

Sr. Jefe de la Sección de Catedn:'tticos y Agregados de Uni·
versidad.

VaCf-'nte ia Cf\U)dn~ de "Oton;no13rIngología» en la Facultad
de Medicina, de la Gniversidad de Valencia,

Esta DirecCÍón General ha resuelto:

RESOUrclON de la Dirección General de Unlver
.~idarles e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de "Otorrinolarin
.Qologia-.. en la Facultad de Medicina de la Univer~

y/dad de Valencia.

24693

Primero.-·Anun('i,ur la provisión do la misma a concurso de
trasltJdo, que se tramitará con alTeg-lo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto
de 1970, y en Bl Decreto de 16 de julío de 1959.

Segundo.--Pndrán tomar parte en este concurso los Cate
dráticos de disCiplina igualo equiparf!da en servicio activo o
excedentes que hayan permanecido un año como mínimo en
esta situación y los que hayan sido titulares de la mima dis
ciplina por op(¡skión ypn la actualidad lo sean de otra distinta.

Terccro.--f'ara participar en el conCurso será requisito ohli
gado arredilar una permanencia activa de dos años como mí~

nimo en el destino anterior. .
Cuarto.-Los aspirantes elevaran sus solicitudf>cs a este Mi

nisterio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según
la Orden de 17 de septiembre de 1942 (.. Boletín Oficial» del
Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación ae esttl Resolución
en el ~BoleÜn Oficial del Esta.do~, por conducto de la Universi~
dad donde presten sus servicios y con informe del Rectorado
do la misma, y si so trata de Catedráticos en situación de
excedencia voluntaria, activa o supen1umerarios, sin reserva de
ca tedrn, deberán presentarlas directamente en el Registro Ge
nerAl del Departamento o en la forma que previene el artícuJo66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S .. para su conocimi€nto y efectos.
Dios gUl1rde a V. S. muchos años.
Madrid. 1'5 de noviemhre de 1974.-~El Director generaL Fe

lipe Luccnu Cunde.

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que se
convoca a oposición la cátedra de .. Matem.ática de
las Operaciones financieras» en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versídad de Valencia.

TImo. Sr,: Vacante la cátedra de ..Matemática de las Opera~
ciones financieras" en la Facultad de Ciencias Económicas y

24690 ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por. la que se
convoca a oposición las cátedras de "Econometri'J
yo Métodos estadisticos~ en la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de las Universidades
de Barcelona, Bilbao y Valencia.

Dmo. Sr.: Vacantes las catedras de ..Econometria y Métodos
estadísticos~ en la Facultad de Ciencias. Económicas y_ Em'presll
riales de las Universidades de Barcelona, Bilbao y Valencia,
y de acuerdo con el informe emitido por la Comisión Superior de
Personal, .

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cá
tedras al turno de oposición. Esta opósidón tiene carácter ex
cepcional, confonne a .10 dispuesto en el Decreto· ley 5/1968', de
6 de junio, y Decreto 889/1989. de 8 de mayo, por haber sido
declarado. desierto el concurso de traslado y el de 8('CeSO y no
poderse aplicar el artículo 16 de la Ley 8~/1965, de 17 de julio,
al no existir ningún Profesor agregado de Universitiad que reúna
los requisitos .del articulo 14 de la misma, denrrolladc por la
Orden de 26 de octubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado»
de 14 de nov;iembre siguiente.

Los aspirantes. que han de reunir los requisitos que se exi
gen en las normas generales aprob"das por Oden de 27 de
junio último ("Boletin Oficial del Estado» del '19 de julio),
deberán presentar la instancia y demas documentos dentro del
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguienti" al de la
publicación en esta Orden en el ..nolctín Oficial del Estado»,
y la oposición se regirá por los preceptos que dichas normas
determinan:

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1974.-P. D.. el Director F;8neráJ

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Uma. Sr. Director general de Univer;5idadcs e lnvcslígadón.


